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IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD No. 1100131100032023 00011 

 

 

Por  reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

 

ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 

MATERNIDAD iniciada a través de apoderado judicial ALBERT BRUNO 

RAPP, en representación legal de su menor hija ALBERTA ALEXANDRA 

RAPP JOYA, en contra de DIANA DEL CARMEN JOYA GUERRERO.  

 

DESE a la presente demanda el trámite contemplado en el 

artículo 369 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE al Señor Agente del Ministerio Público y a la 

Defensora de Familia para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, para que dentro 

del término de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretende hacer valer. 

 

Vencido dicho término, CÓRRASE TRASLADO por tres (3) días, a la 

parte demandada, del resultado de la prueba de ADN, aportado con 

la demanda, vista a folio 6, para lo de su cargo (núm. 2º inciso 2 del 

artículo 386 C. G. del P.) 

 

RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO 

MOSQUERA MOGOLLÓN, para que actúe en representación de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado.  

 

De conformidad con los previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora y su apoderado, para que en 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a notificar a la parte pasiva, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TACITO del trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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